
 

   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON LINE “LEY CONCURSAL” 
 

 
Edición actualizada con la doctrina más reciente y 

jurisprudencia de las Audiencias Provinciales y Juzgados de lo 
Mercantil 

(Incorpora modificaciones introducidas por el RD-Ley 3/2009) 
 
 

  DESTINATARIOS  DEL  CURSO.   
 
Abogados, alumnos de la Escuela de Práctica jurídica y licenciados en Derecho. Jueces, 

magistrados y secretarios judiciales. Empresarios, gerentes de empresa, economistas, auditores y 

titulados mercantiles. 

 
 
 
 
 

  OBJETIVOS  GENERALES. 
 
1. Adquirir un conocimiento básico de la nueva Ley y de sus principales elementos sustantivos y 

procesales.  

2. Identificación de las labores de la administración concursal en el procedimiento desde su 

perspectiva jurídica y económico-contable. 

3. Análisis de los actos empresariales que pueden dar lugar a responsabilidad futura con la entrada 

en vigor de la Ley. 

 
 
 



 
 

 

  OBJETIVOS  ESPECIFICOS.  
 
El participante, al final del curso deberá ser capaz de: 

1. Realizar las actividades propias de los administradores concursales, bien en funciones de auditor-

economista, bien en funciones jurídicas, según la parte del curso que haya desarrollado. 

2. Aplicar las normas contenidas en la nueva Ley a las controversias más habituales que se suscitan 

en el concurso. 

3. Emitir opinión jurídica sobre los derechos, procedimientos y elaboración de documentos en el 

concurso. 

4. Identificar y seguir modelos de actuación del administrador concursal en la elaboración de los 

principales documentos que la Ley Concursal exige. 

 
 
 
 
 

  METODOLOGÍA. 
 
El curso será impartido de forma on-line, a través de Internet. Esta opción permite una flexibilidad 

de horario y una mayor precisión en la adquisición de conocimientos y seguimiento del curso, 

mediante el uso de la Plataforma de formación a distancia de la Universidad de Deusto.  

El seguimiento se desarrolla mediante la realización de actividades prácticas y de 
autoevaluación, contando para ello con un tutor especializado en la materia y con la entrega de 
toda la documentación necesaria.  Posibilidad de prueba presencial alternativa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
  CONTENIDO.  
 
En el  curso se desarrollan los aspectos más importantes de la Ley Concursal, impartidos por 
profesores de la Universidad de Deusto y profesionales de reconocido prestigio. Los ponentes del 
curso, por áreas del programa, son: 
 
Módulo 1. - Antecedentes y Derecho comparado. Dr. Javier Divar. Catedrático de Derecho Mercantil de la 

Universidad de Deusto. 
- Ley Concursal. Dr. D. Enrique Gadea. Profesor titular de Derecho Mercantil de la Universidad de Deusto.  

- Solicitud de inicio del procedimiento.  D. Edorta J. Etxarandio Herrera. Director área concursal Broseta Abogados. 

Magistrado de lo Mercantil en excedencia. 

 Módulo 2.  Efectos del Concurso. Dra. Dña. Inmaculada Herbosa Martínez. Profesora de Derecho civil de la 

Universidad de Deusto. Magistrado suplente de la Audiencia Provincial de Vizcaya.  

Módulo 3.  La masa de la quiebra. D. Edorta J. Etxarandio Herrera. Director área concursal Broseta Abogados. 

Magistrado de lo Mercantil en excedencia. 

Módulo 4. La administración concursal. D. Fernando Gómez Martín. Auditor de cuentas. Miembro de la Comisión del 

Registro de Auditores Judiciales del Instituto de Censores Jurados de Cuentas 

Módulo 5.  Convenio y liquidación. D. Edorta J. Etxarandio Herrera. Director área concursal Broseta Abogados. 

Magistrado de lo Mercantil en excedencia. 

 Módulo 6.- Calificación del concurso. D. Edorta J. Etxarandio Herrera. Director área concursal Broseta Abogados. 

Magistrado de lo Mercantil en excedencia.   
- Efectos laborales del concurso. Dr. D. Fernando Manrique López. Catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad 

Social de la   Universidad de Deusto. Abogado.  

- Aspectos procesales del concurso. D. Edorta J. Etxarandio Herrera. Director área concursal Broseta Abogados. 

Magistrado de lo Mercantil en excedencia. 
- Especialidades bancarias.   D. Leopoldo López Máñez. Abogado especialista de Banca. Coordinador y profesor del Curso 

de Experto en Derecho Concusal, Universidad Católica de Valencia.  

 
Directora del curso: Dra. Dña. Inmaculada Herbosa Martínez (Profª Universidad de Deusto) 
 

 
 
 

  DURACIÓN DEL CURSO.   La duración del curso será del 2 de noviembre de 2009 al 31 de 
marzo de 2010. 
 
  MATRÍCULA.  El plazo y forma de matriculación será publicado tres meses antes del comienzo del 
curso. 
 
  CARGA  LECTIVA.  El curso tendrá una carga lectiva equivalente a 9 créditos ECTS (225 horas de 
trabajo del alumno). 
 
  PRECIO.  750 € más IVA (16%). Contado  o 3 cuotas sin recargo. 10% de descuento para los 
Censores Jurados de Cuentas. 
 
  TÍTULO ACREDITATIVO.  Se expedirá Título Acreditativo del Curso de Especialización en caso 
de realización satisfactoria de las actividades obligatorias del mismo. 
 
  INFORMACIÓN.   Tfno. 944139128 
                               E-mail: concursal@deusto.es 


